
Concejo Municipal 
.. El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Por cuanto el H. Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNIC'IPAL No.OJJ/2005 
Sr. Osear Vargas Ortiz 

PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL DE 

LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA , • 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Qué, la constitución Política del Estado t:n su Articulo 200 define la autonomía del Gobierno 

Municipal, estableciéndose mediante el Art. 201 parte primera de la citada cúspide constitucional, 

el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con el Art. 4 parágrafo!, Art. 12 y Art. 

104 de la Ley 2028. 

Qué, la Ley 1606 de fecha 22 de diciembre de 1994, modificatorio en parte por la Ley 843, en su 
Art. 53 y 62 define la exclusividad de dominio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de 
inmuebles y vehículos automotores, asimismo los A rtículos 53 y 59 de la citada norma jurídica 
establecen el carácter de exención para determinadas personas naturales y jurídicas e instituciones 
públicas del Estado. 

Qué, acogiéndose a estas exenciones, previstas por la Ley 1606 y dentro de las atribuciones y 

competencias del Gobierno Municipal conferidas por e! Art. 104 de la Ley 2028 de fecha 28 de 

octubre de /999, el ARZOBISPADO DE SANTA CRUZ, solicita la exención del pago de impuesto 
a los inmuebles y vehículos de su propiedad, por ser una INSTITUCIÓN RELIGIOSA, 
dependiente de la Iglesia Católica. 

Qué, la Ley /64-1 de .fecha 11 de julio de /995, aprueba la Notas Revérsales entre el Gobierno de 
Bolivia y la Santa Sede, referidas a las exenciones impositivas para los bienes de propiedad de la 
Iglesia Católica incluyendo vehículos. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso a sus especificas atribuciones, conferidas por la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, dicta fa 
siguiente: 

O R D E NA N Z A 
Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de impuestos a los inmuebles y vehículos 
de propiedad del ARZOBISPADO DE SANTA CRUZ, por las gestiones 2000, 200/, 2002 y 2003. 

Artículo Segundo.- La exención concedida en el Artículo que antecede, comprende los siguientes 
bines: 

• Lote de terreno, en la Ciudad de Santa Crnz de la Sierra, ubicado en la Zona el Bajío Km. 

8 carretera a Cochabamba, con Código Catastral No. X000474/65Y0080281, Sociedad 
Santiago Apóstol. 

• Lote de terreno, en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, ubicado en el Barrio Los Cusis 
U V 16 Mz. 60 zona Nor-Este, con Código Catastral No. 006051006, Sociedad Samiago 
Apóstol. 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES: 

• Vehículos Automotor, tipo Camioneta Marca Toyota, Póliza No. 18185868 Modelo 2000 

Artículo Tercero.- El b)ecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón de sesiones del H. C��im��w 
dos mil cinco año�s. (:! '!§--ro'-� 
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Sr. Hugo Enriq and 1bea if.l..:l���� 
CONC"EJAL SECRETARIO �� 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza 
Municipal de esta ciudad 

Santa Cruz de la Sierra, 05 de mayo de 2. 005 

pen;y pernandez Aiez 
ALCALDE MUNICIPAL 


